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Ejecutar: el gran desafío en concesiones
para las nuevas autoridades

1 debate sobre concesiones suele concentrarse

Famla licitación y adjudicación de los proyectos.Sin embargo, la verdadera prueba del sistema
comienza después: en la construcción y, sobre

todo, en la operación de obras que deben funcionar

durante décadas en contextos que inevitablemente

cambian.
Las concesiones son, por definición, contratos

de largo plazo. Durante su ejecución surgen nuevas

exigencias ambientales, evolucionan los estánda-

res tecnológicos y cambian las expectativas de las

comunidades. Pretender que estos proyectos se

desarrollen sin ajustes a lo largo del tiempo no es

realista. El desafío no es evitar esos cambios, sino

contar con instituciones capaces de gestionarlos

adecuadamente.

Desde la implementación del sistema de con-

cesiones a comienzos de la década de 1990, este

mecanismo ha permitido desarrollar la infraes-

tructura del país. Desde 1993 hasta inicios de 2026,

las obras concesionadas representan más de US$

32 mil millones en 122 contratos adjudicados, lo

que se traduce, por ejemplo, en cerca de 4.000
kilómetros de autopistas, más de 6.000 camas

hospitalarias, más de 21.000 plazas en recintos

penitenciarios y una capacidad aeroportuaria que
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"En iniciativas de larga
duración, la capacidad de

ajustar oportunamente las
reglas no es una excepción,
sino una condición necesaria

para asegurar la continuidad
de las obras y la calidad de los
servicios".

supera los 68 millones de pasajeros al año.

La pregunta, entonces, no es si habrá cambios,
sino cómo el sistema institucional los gestiona.

Durante la construcción y operación de los

proyectos aparecen con frecuencia diferencias téc-

nicas, interpretaciones regulatorias o necesidades

de adaptación que requieren decisiones del Estado.

La fiscalización es indispensable, pero también lo

es la capacidad de resolver y aprobar en tiempos

razonables. Cuando las decisiones se dilatan o los

procesos se fragmentan entre distintos organis-

mos que operan sin suficiente coordinación, la

ejecución se ralentiza y los acuerdos se tensionan
innecesariamente.

En ese escenario, la judicialización suele conver-

tirse en el resultado de problemas que no fueron

abordados oportunamente en instancias técnicas.

Aunque forma parte del Estado de Derecho, difí-

cilmente puede transformarse en el mecanismo

habitual para gestionar la evolución de obras de

infraestructura.

Los contratos de largo plazo requieren estabi-

lidad, pero también capacidad de adaptación. La

premisa de que todo cambio constituye nece-

sariamente un riesgo o una eventualidad que

debe evitarse no resulta sostenible ni desde una

perspectiva jurídica ni económica. Si tenemos en

cuenta que, para el período 2025-2029 las carteras
de licitaciones anunciadas por el Ministerio de

Obras Públicas contemplan 40 proyectos por más

de US$ 15 mil millones en infraestructura, se
refuerza la importancia de contar con una institu-

cionalidad ágil capaz de gestionar adecuadamente

su ejecución, mediante un sistema moderno de

concesiones que absorba ajustes razonables sin

paralizar los proyectos.

En este contexto, las nuevas autoridades ten-

drán un desafío particularmente relevante: hacerse

cargo de los numerosos problemas que hoy afectan
la ejecución de distintos contratos de concesión y

adoptar decisiones que los encaucen. Ello implica

resolver controversias pendientes, destrabar

procesos administrativos y, cuando corresponda,

adaptarlos a marcos institucionales claros. En ini-

ciativas de larga duración, la capacidad de ajustar

oportunamente las reglas no es una excepción,
sino una condición necesaria para asegurar la con-

tinuidad de las obras y la calidad de los servicios.

Porque, en definitiva, la fortaleza de un sistema

de concesiones no se mide solo por cómo adjudica

proyectos, sino también por su capacidad de

ejecutarlos.
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Oportunidad para las
agenda Fintech

Señor Director:
El nuevo Gobierno tiene una oportunidad histó-

rica para consolidar a Chile como líder regional
en finanzas abiertas. Los avances de la CMF en

normativas de nivel 1 y 2 sientan bases sólidas;
ahora corresponde impulsar las especificaciones

técnicas que desbloquearán todo el potencial del

ecosistema. Acelerar la acreditación de proce-

sadores de datos y originadores de pago abrirá

nuevas oportunidades de negocio e inversión.
Definir mandatos de consentimiento claros

generará confianza en usuarios e inversionistas.

Mientras Brasil, México y Colombia desarrollan

sus modelos, Chile puede diferenciarse con un

marco regulatorio ágil, competitivo y seguro,

atrayendo capital internacional y posicionándose
como el hub de innovación financiera más atrac-

tivo de la región.

La Ley Fintech ofrece un marco proporcional y

modular que permite escalar negocios sin barre-
ras innecesarias. Se espera que el nuevo Gobierno

potencie alianzas público-privadas que faciliten

acceso a financiamiento e impulsen la inter-
nacionalización de soluciones fintech chilenas.

Chile cuenta con el talento, la infraestructura

y el respaldo institucional para consolidarse

como referente latinoamericano en innovación
financiera.

DIEGO GONZÁLEZ
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¿Gobierno de emergencia o
emergencias del Gobierno?

Señor Director:

Si queremos mejorar la productividad del país y
fortalecer nuestro mercado laboral, pocas tareas

son tan decisivas como mejorar la educación y la
formación de jóvenes y adultos. Los resultados de

aprendizaje, las brechas de acceso y la necesidad

de desarrollar habilidades pertinentes para el

trabajo, especialmente en un mundo marcado por
la tecnología y la IA, evidencian que el tiempo im-

porta y que cuando no se progresa, se retrocede.

La educación es una emergencia que requiere una

mirada de largo plazo, y evaluarla en el horizonte

de un Gobierno termina debilitando reformas que
necesitan continuidad. Por eso, más allá de las

urgencias de cada administración, la educación en

general y la formación para el trabajo en particu-

lar deben asumirse como una verdadera política

de Estado si queremos fortalecer la productividad

y el desarrollo del país.
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LinkedIn y seguridad nacional

Señor Director:

Numerosos oficiales del Ejército describen en

sus perfiles de LinkedIn -con fechas precisas-

las unidades en que se han desempeñado, las

responsabilidades operativas ejercidas -inclui-

das aquellas en zonas estratégicas- e incluso

antecedentes sobre material mayor y proyectos

de modernización. A ello se suma la exposición
de su formación militar y civil, que permite

inferir capacidades y prioridades en su desarrollo

profesional.

Esta combinación facilita -con llamativa ge-
nerosidad- la reconstrucción de ubicaciones,

estructuras y capacidades institucionales por

actores externos. En un contexto de explotación

sistemática de información abierta, la ligereza

con que se difunden estos datos podría generar

riesgos no triviales para la seguridad nacional.

Resulta paradójico que, mientras la Corte de Ape-
laciones de Santiago ha confirmado recientemen-

te la reserva de antecedentes como la dotación y

la malla curricular de la Academia de Guerra por
su eventual impacto en la seguridad nacio-

nal, múltiples datos estratégicos -no menos

sensibles- permanezcan disponibles en fuentes

públicas de fácil acceso.
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Vecino responsable

Señor Director:

Respondo -por esta vía- al conjunto de acusacio-

nes falsas contra inmobiliaria Enaco, que se rea-

lizaron en carta publicada el pasado martes, bajo

el título "Vecino non grato". Enaco lleva más de

30 años en Lo Barnechea, desarrollando proyectos

habitacionales que son un aporte al desarrollo

urbano y vial. Además, entregamos grandes áreas
verdes y zonas de equipamiento municipal, lo

que nos constituye en un vecino responsable, que

agrega valor a la comuna y sus residentes.

Sobre las situaciones de seguridad en nues-

tros terrenos, aludidas en la carta, hacemos los

esfuerzos que responsablemente están a nuestro

alcance y ámbito de acción, pero no somos

garantes de la seguridad ciudadana ni del orden

público. Es el Estado quien se aboca a esta tarea,

que es un desafío país. Desde siempre nues-

tro accionar empresarial ha estado dirigido a

desarrollar proyectos inmobiliarios que sean un

aporte a la cuidad y sus habitantes, liderado con

responsabilidad y respeto.
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